
 
PROPOSICIÓN 

Aditiva 

Abril 23 de 2019 

 

Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 113 del Proyecto de ley Nº 311 de 2019 C, 227 

de 2019S “POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 – 2022 

“PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 

ARTÍCULO 113º. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. Modifíquese el 

artículo 205 de la Ley 1753 de 2015, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 205. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA EN INFRAESTRUCTURA 

CONCESIONADA. El Instituto Nacional de Vías - INVÍAS y la Unidad Administrativa Especial 

de Aeronáutica Civil - Aerocivil podrán, excepcionalmente, celebrar y ejecutar contratos de 

obra pública para realizar obras complementarias sobre infraestructura concesionada, sin 

que sea necesaria la desafectación de la infraestructura a intervenir, con el fin de garantizar 

la continuidad de la prestación del servicio en condiciones de seguridad, transitabilidad, 

funcionalidad y/o seguridad de la infraestructura de transporte; impedir el deterioro de la 

infraestructura o la afectación de la comunidad; y mitigar el riesgo de pérdida del 

patrimonio vial.  

 

El objeto de dichos contratos de obra pública no podrá comprender obras o inversiones 

que cambien sustancialmente el alcance del proyecto. La realización de la obra pública 

deberá ser pactada mediante convenio a celebrarse entre el INVÍAS o la Aerocivil y la 

entidad pública a cargo del contrato de concesión.  

 

En estos convenios se definirá la fuente de financiación y entidad responsable de la 

ejecución y mantenimiento de la obra, así como las demás condiciones necesarias para el 

efecto. Previamente, la entidad estatal concedente de la infraestructura y el concesionario, 

deberán acordar los términos en que este colaborará y apoyará la realización de dichas 

obras. 

 

Parágrafo: la infraestructura de transporte-modo carretero cargo de la Nación, 

construida a partir de la fecha de expedición de la presente Ley, entendiéndose tanto 

la concesionada como no concesionada deberá garantizar la adecuada disponibilidad 

de zonas de servicios complementarios como: estaciones de combustible, zonas de 

descanso, servicios sanitarios y de alimentación para los usuarios de las carreteras.  
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